
Subsecretaría de Sistemas de Información 

 

ALCALDÍA DE PASTO 
Legitim;dad Padicipación Honestidad 

CIRCULAR No. 11 

San Juan de Pasto, 20 de agosto de 2019 

PARA: SERVIDORES PÚBLICOS ALCALDÍA DE PASTO 

Asunto: Diligenciamiento encuesto uso y apropiación de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones TIC en la Alcaldía de Pasto 

En cumplimiento al decreto 1008 del 2018 relacionado con la política de gobierno 
digital y acorde con el plan de desarrollo municipal 2016 - 2019 "Pasto Educado 
Constructor de Paz", se solicita el apoyo de todo el personal tanto de planta como de 
prestación de servicios en el diligenciamiento de la encuesto propuesta por la 
Subsecretaría de Sistemas de Información, que busca determinar el uso y dominio que 
tienen los funcionarios de la Alcaldía de Pasto en los aplicativos, la usabilidad y 
accesibilidad que perciben de estos, así mismo identificar las necesidades 
tecnológicas por dependencia como también el servicio prestado por la Subsecretaría 
de Sistemas de Información y las capacitaciones realizadas. 

Esta encuesta se realizará de forma virtual y se dará a conocer a través del portal web 
interno www.intranetpasto.gov.co, y los demás medios de comunicación internos 
disponibles. 

Es deber de los jefes de dependencia, velar por la activa participación en este estudio 
que se constituye en una valiosa herramienta para la planeación y fortalecimiento 
institucional. 

JONATHAR9DRIGO HUERTAS 
Subsecretb de Sistemas de Información 

Secretaría General 

Redactó: Andrés Zambrano. - Contratista - SSI 

       

NIT: 891280000-3 
CAM Anganoy vía Los Rosales II 

Teléfonos: +(57) 2 7296357,+(57} 27291919, +(57) 2 7292000,- Fax: +(57) 2 7223347 
código Postal 520001 correo electrónico: sistemasdeinformocion@oasto.gov.co  
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